
RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, por la que
se publica la relación de almazaras
autorizadas para operar en el régimen de
ayudas a la producción de aceite de oliva
para la campaña 2001-2002.

De acuerdo con los requisitos establecidos para la autorización de
almazaras en los artículos 7 y siguientes del Reglamento (CE) n.º
2366/1998, de la Comisión, de 30 de octubre de 1998, según mo-
dificación practicada por el Reglamento (CE) n.º 2070/2001, de la
Comisión, de 23 de octubre de 2001, aplicable a las campañas de
comercialización 1998/99 a 2003/04 y según los artículos 5 y 6
del Real Decreto 368/1999, de 5 de marzo, y al amparo de lo
prevenido en el artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección General de
Producción, Investigación y Formación Agraria, de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de almazaras autorizadas para la campa-
ña 2001/2002 en la Comunidad Autónoma de Extremadura para
operar en el régimen de ayudas a la producción de aceite de oli-
va, según listado Anexo.

Mérida, a 15 de noviembre de 2001.

El Director General de Producción, Investigación y
Formación Agraria,

ANGEL SANCHEZ GARCIA
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